
 
 
 

 
Expediente : PASA 44-2019 
  
Denominación: 
 

Suministro e instalación de tubo emisor de RX para 
mamógrafo en el hospital Universitario Severo Ochoa 

  
Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado 
 

La Junta de Compras del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 24 de abril 
de 2019, ha realizado la apertura del sobre del licitador que contiene la documentación 
requerida en el pliego de clausulas administrativas del procedimiento arriba referenciado, y 
que a continuación se relaciona. 
 

  EMPRESA C.I.F. 
GENERAL ELECTRIC  HEALTHCARE  ESPAÑA SAU A28061737 

 
Una vez comprobada la documentación presentada la Junta de Compras acuerda solicitar a 
la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación del siguiente 
defecto y omisión observado:  

 
 
En consecuencia se concede a dicha empresa un plazo hasta el día 27 de abril de 2019 para 
que puedan subsanar ante la Junta de compras del Hospital U. Severo Ochoa los defectos u 
omisiones señalados. Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será 
causa de inadmisión de la proposición. 
La subsanación se presentará accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), eligiendo en la parte 
inferior izquierda del menú de esta página web las siguientes opciones: 

 
“SERVICIOS ELECTRÓNICOS” 

 
“APORTACIÓN DE DOCUMENTOS A EXPEDIENTES ABIERTOS” 

 
“APORTACIÓN DE DOCUMENTOS”. 

  
Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 24 de abril de 2019, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

NIF EMPRESA QUE DEBE SUBSANAR   DEFECTOS U OMISIONES 
A28061737 GENERAL ELECTRIC  

HEALTHCARE  ESPAÑA SAU 
 TRADUCCIÓN LITERAL DE LA   
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRESENTADA 

COMUNICACIÓN EMPRESA ADMITIDA Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES. 
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Ref: 07/694120.9/19
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